
Húm. 33, Jueves 7 de Agosto de 1^84, 31 tints» de pe^^.

as LÀ PROYOCIA ■ Í ii

Las leyes y las dlspoEtelonea del Gobier
no son obligatorias para la capí (al de pro- 
vlnela desde qae se publlean oflclalmente 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
demás pueblos de la nlsna provincia. (Ley 
Ve • de PSovIemhre de 188V.)

SUSClüCiON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. 8 W. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*85
Seis id. . . . ' . ^ 16*60 » 22*60
Unaflo. . . . . 38 > 45

Se pubiiea todos los dias escepío los Dotningos:

Las leyes, órdenes y ananelos que se Kan 
dçn pukllesr en Isa «Boletines oflelales» ne 
ha* de remitir al Ge fe poli tie o respeeUro, 
por enyo eondneto se pasarin ó los editores 
de los meaeloaados periódicos. (Ordeaes dé' 
« de AbrU, de 8 y *1 de Oetnbre de <8#4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

iss. MM, y Aagustii Real Fa
milia con till ûaa sin nove^Ud en eu 
importante ealud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Ministerio 
de Gracia y Justicia:

Subsecretaría.
Program* para el ptimar ejercicio 
de oposición i las plazas dé Aspiran

tes á la Jadicatura.
(Conii cuicioD,)

55. Carácter de los jaieios sobre 
adjadictolon de bienea de ctpellaniaa 
colativas, Intarvencion del Uiaiste- 
rió fisoab

56. De la quinta j de la espera. 
Procedimientos y eficLos del conve
nio de este nombre.

57. Del concurso de acreedores. 
Su diaision. Piezas de autos que dár 
ben forma rae en este juicíe. fcu ob' 
jeto.

58. Procedimiento establecido por 
la ley de Enjuiciamiento civil para 
el reconocimiento, graduación y pa
go de los créditos en los concursos.

58, De las quiebras. Carácter da 
®«tft juicio. Piezas de satos que de 
él deben íormarse y su objeto.

60. Facultades y deberes dal co- 
*bÍ8srio» de its sí nd icos y del juez 
sn las quiebras.

61. Efectos de la retretoion de 
^*B quiebras: ¿quién pueda pedirlaf 
Estados que deben presentar loa tin- 
^icoa. Forma en que deben tramitar- 
•e los recnrsoa sobre nulidad de pn- 
K03 y revocación de contratos ñan- 
^blanto».

62. ReoaTSoa ordinarios contra 
^M relaciones que pueden recaer en 
^ primera instancia de los juicios.

63. Dila enguada instancia en 
general. Tramitación según los os
sosi Keenrsos orlinarios contra les 
rasolnciones de segunda inetsneia,

64. Recurso' dé casación en ma
teria civil. Iidola de este recurso. 
Casos en que procede.

65 DU recurso por infracción de 
ley. Periodos y trámites esenciales 
para su sustanciación.

68. Del recurso de casación por 
quebrantamiento de forma. Periodos 
y tramites esenciales para su sustan
ciación.

67. Indole deí recurso de revision 
en materia civil. Casos en que pro- 
esde. Piazo para interpouerlo. Tra- 
mitciru y sentencia.

68. Ejecución de sentenaías en 
materia civil. Tramitación.

68 Caraoler de los expedisUea 
de jurieficción voluntaria. Reglas 
generales. Expediente de adopción. 
Intervención del Ministerio fiscal.

70. £x,edîentes.paia él nombra* 
miento y disoirnimíento de los car
gos de tutores y (juradores, latérven- 
ciou del Ministerio fiecal.

7Í. Tramitación.del expediente 
para suplir el consentimiento de loa- 
padres, abuelos ó curadores para 
contraer matrimonio.

72. Deberes é intervención del 
Ministerio fiscal en loe expedientes 
sobre infirmaciones para dispensa 
do ley para perpetua memoria, y ha
bilitación para Cjniparecer en juicio.

73. Requisitos para la venta de 
bienes de menorei é incapa''ítalos.

74. Expediente relativo & la ad
ministración de bienes de ausentas : 
de ignorado paradero. , j

75. Tramitación de les expedien- ’ 
tes relativos al apeo y prorrateo da * 
foros.

76. Da loa actos da juriediccion ( 
voluntaria en négocies de comercio. 
Reglas generales. Expedientes de ,' 
calificación de las averias, liquida- ; 
clon de la gruesa y contribución de ' 
la misma. / 1

77, Expedientes s bre la enaje
nación y apoderamiento de efectos 
comerciales en casos urgentes y de 
la reoompoeicion de lía naves.

78. Tramitación de la demanda 
sobre eonstitucion ó ampiiacioi de 
hipotecas iagales.

79. Informaciones posesoiiasó da 
dominio para inscripción en el' Re- 
glsiro de là propiedad.

60 Nituraleza del procedí miento 
y Jel ja.cn en .o enminai. Diversos 
modos de dar principio ai proceso.

Si. Acciocés en materia penal. : 
¿A quién corresponde an sjerciciot

82. Da la denuncia y de la que- , 
relia. Sus diferencias. Requisitos de 
una y otra según los casos. , 

83. Imponancia y objetos del su- , 
mario. Medios de justificar la exie- 
tencia del delito.

84. Reglas relativas i la deten- . 
clon, prisión y libertad provisional 
de Jos procesados. |

$5. De los surnsrioa especiales. 
Reg.as más importantes re'ativaa á 
los mismos.

86. Del sobreseimiento. Sua di
versas ciases. ¿En qué casos pweadeí,

87. Escnio de calificacon en Jos 
juicios etíninaies. Puntos A que debe 
conoretarse.

88. ¿Qué cuestiones pueden ser 
objeto de articulo de prévio preñan-,,! 
cía. ñuto en el juicio criminal? । 
¿Qu&ndo ha de ptoponerse y cómo se j 
tramitm y resuelven eaUs excep- -i 
cionea? (

89. Dal juicio oral. Su carácter. 1 
Modo de practicar las pruebas dentro ? 
del mismo. ’

90. Delà acusación. De la defen- j 
ea y delà sentencia. Su importancia, i 
Reglas legales sobre las mismas,

91. Recurso de casación en ma- , 
teria criminal. Recurso por infrac
ción de ley. Su tramitación. í

92. Recurso de caí a cien por que- 
• bren ta mi en toda forms. Tramitación. ■

93. Becorso de revision en mi-

torU criminal. Cuando puede tener 
efecto- Tfamitacion.

94. Procódimiento dal j ñeio de 
fa'Us en priméra y s=igauda instsn- 
cia.

95, Delitus confia la Hacienda 
publici. Diferencia entre al procedi
miento administraiivo y el judicial.

96. Del procedimiento para la 
ex radJcioi de les procesados ó con
denados por sentencia firms que se 
h'üen refugiados en «1 extranjero.

97. Ejecución de sentencias en 
materia criminal, ¿A quién corres- 
d i Trámitas más importintes legua, 
los CSBúB.

98. Jidultoi, Sus clares y eñetos 
respecUvoe. Tramitación del expe
diente de indulto.

99. Sustanciación del juicio de 
divorcio ante los Tribauales eeJe- 
si IStiOC S.

100. Trlmitea esenciales del jai- 
ci} cont mcioio admiuistrativo.

Derecho politico.-

1. Concepto del derecho politico 
y sus relaciones con las demas cien- 
cus.

2. Teoría del Estado. Formación 
de los Estados., Fin del Estado y 
modos de reafizivle,

3. Concepto d« la sociabilidad y - 
d'i la sociedad en ord;a al derecho 
politico. Su en iea.

4. Concepto de 1» igualdad en 
ó'den al derecha poJitieo. Su crítica.

5. Concepto de la libertad huma
na en orden ai derecho politico, y su 
ezitka.

6. De losderechos dol hombre y 
Sus cJaeea. Carácter dist ntivo de ca
da término de laclasificBoian.

7, ¿Q líénes sen rspaSoleBÍ R si- 
denoia de los extranje-'os.

8, Obfigaoiones de los espafióles. 
Servicio de las armas, I npaestoe.

9. Derechos naturales. So con
cepto y caracteres distintivos en or ■ 
den al derecho poético.

10, Seguridad personal. Begins
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QUA ban dn légutriâ 6a la dstdacUn 
de todo español ó extraDjero.

11. Inviolabilidad del domicilio 
de los españoles ó extranjeros Res 
peto á la correspondencia.

12. Delà libertad religiosa. Reli
gion del Estado. Legislación vigente 
«e la materia.

13. Delà libertad del trabajo. Su 
concepto y crítica. Legislación vi
gente en la materia.

14. De la libertad de enseñanza. 
So concepto y crítica. Legislación 
vigente en la materia.

15. Del derecho de propiedad 
consideradonn orden al derecho po
litico. Enajenación por cansa de uti
lidad pública. Legislación vigente 
en la materia.

16. Derechos políticos. Su con
cepto y caracteres distintivos.

17- Derecho electoral. Critica de 
las diverses cneationes que en orden 
á este derecho se presentas en la 
ciencia política.

18. Derecho de rep resentaoion 
del pueblo. Cuerpos Colegisladores,

19, Admisión 6 los empleos pú
blicos. Requisitos para procesar Aies 
españoles.

20. Derecho de emisión y publi
cación del pensamiento. Crítica del 
mismo. Legislación vigente en la 
materia.

21. Derecho de petioion. Crítica 
del itismo y legislación vigente en 
la materia.

23. Derechos de reunion y de aso- 
oiicion. Legislación vigente en la 
materia y su oritica.

23. Concepto de la Soberanía. 
Sus leyes esenciales. ¿En quiéa re
sided Noción del poden Su naturale 
za, origen y atributos.

24, Fnneionts del peder. Caeid 
caoion de las mismas y caracteres 
distintivos de cada término de la 
cssíftcacion.

25. Nación y cars cieres de 1% 
foncítn jadicial.

26. Diversos aistemns para el 
nombramiento de Jueces y Magistra 
dos. Su crítica.

27, Critica de las diaposicionea 
establecidas en la Constitueion de 
1869 relatives al nombramiento de 
Jneces y Magistrados.

28, Unidad del poder ó indepen
dencia de sus funciones.

29. ¿En quién reside en Espi ña 
la potestad legislutivií ¿Tiene an ella 
participación el Reyt

30. La Cámara alta ó Senado. 
Intereses que representa. Su compo
sición.

31. Quiénes pueden ser Senado
res por derecho propio, por nombra
miento del Rey y por elección.

34 Bi Congreso dolos Diputados. 
So composición. ¿Quiénes pneden ser 
elegidos Diputadoet

33, Peracnas incapacitadas en 
España pira sor elegidas Diputados 
á Cortes y Senadores,

84. Quiénes tienen en España de* 
recho electoral para Diputados á 
Cortes, según la legislación vi» 
gente.

35, Convocación y reunion de las 
Cortea. Sesmues da la» Cuerpos Co- , 

legialadores. El Senado como Tri
bunal de j usticii.

36. Facultad e de las Cortes. La
yes que deban preaentarse primero 
al Congreso de loa Diputados. Fa- 
eukades de las Cortes además da la 
potestad legislativa.

37, Derecho de iniciativa. Quién 
le ejerce. Trámites que siguen los 
proyectos de ley desde su presenta
ción beata su promulgación.

38. Sanción y promulgaoion de 
las leyes. ¿Desde cuando obliga á los 
españoles el cumplimiento de las 
mismast

39. Del Rey, Sas atribuciones, 
Begun la.Constitución vigente. ¿En 
qué casos necesita estar autorizado 
por oca ley ea pecial?

40. El derecho de inviolabilidad, 
bajo que se halla escudado el Rey, 
como Jefe supremo de una nación, 
atiene limitaciones A osuaa de la co
misión de un delito común?

41. Orden de sucesión á la Coro
na. Personal incapaces de gobernar 
ó que hayan ejecutado un acto per 
el que merezcan perder el derecho 
á la Corona.

42, Mecer edad del Rey. Regen
cia del Reino. Tutela y matrimonio 
del Rey y del inmediato sucesor á la 
Corona.

43, Caso de vacante por falleci
miento del Roy, ¿Cómo se provee a 
la suprema gobernación del Reino, y 
cus. es el urden de sucesión á la Co
rona?

44 ¿Obligan à los súbditos es
pañoles las órdenes Reales? ¿Hay di
ferencia entra orden de! Ray y Real 
orden?

45. ¿Es prerrogativa Res! en Es- 
psña la concesión de la gracia de in- 
dnito, ó es derecho ministeria.?

46. ¿Quién ejerce en España el 
derecho de otorgar dispensas doly? 
Solemnidades para ea concesión.

47. Responsabilidad de los Mi
nistros.

48, ¿Qué ee entiendo por Consti
tución? tins diversas eiraes. Sus ca
racteres y solemnidades.

49. Instituciones políticas en Es
paña durante el Imperio Visigodo.

50. Principales instituciones po
líticas en España durante la Edad 
Media.

Derecho administrativo.
1. Qaé 86 entiende por derecho 

Administrative. Partea que compren
de su estudio.

2. Cancteiea generales de la Ad
ministración.

3. Divisiones de la Administra
ción.

4. La division territorial. Bases 
A que debe kt en de rae para hacerts.

5. Jerarquía administrativa.
6. El Rey, Jefe supremo de la 

Admi c istia clon. Ftcullades del Rey 
en este orden.

7. Los Ministros. Atribuciones 
especiales del Ministro ce Gracia y 
Justioia.

8. Atribuciones comunes de los 
Mi ail tros como tales, Atribooiones 
de los mismos corno Jefes de sus res
pectivos departamentos.

9, De los Gobernadores de pro* 
vinoia. Sm íionUides,

<0 . Alnbncioaes del Gobi maior 
delà provincia como Jefe de la Ad- 
miniatreciou provincial.

11, ¿Son revocables siempre y ea 
todo caso los actos de los Goberna* 
dores do provincia? ¿Cabe ea el su
cesor la libre ravocación de los actos 
de su antecesor en el cargó?

12 El Alcalde. Sa doble oaracter. 
Sos atriAuciones como représentan
ts del poder central,

13, Potestad coercitiva de los A'- 
catdes. Suspensioa de sus acaerdos. 
Sistema qae se sigue ea sa nombra 
miento.

14. Dil Oonsejede Estado. Sa or
ganización y atribuciones.

15. Asnutos ó materias en que 
debe ser oido el Coasojo de Estado. 
¿En cullea es potestativo oír so dic
tamen?

16. De las Diputaciones provin
ciales. Sa organización y atribu
ciones.

17. Suspension de los acaardos 
de las Diputacioa^s ptovincialea. 
Recursos contra estas providencias. 
Disolución de aquellos cuerpos y des 
tituoion de los Diputados provincia
les.

(Se continuará,)

Núm. 251.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Rsctiñoacion.

La subasta anunciada para la 
venta de seis cerdos qae existen en 
la Casa Socorro-Hospicio, para el día 
dioz del actual, so voriñeará el lunes 
occs, à la hora y condioioues antas 
pubhoadas.

Lo que haca público para cono- 
cimionto de las personas á quienes 
iüterv8e.

Córdoba 6 de Agosto de 1884,— 
£ Vicepresidente, Mogrovejo.

UIÍIa^IEaíhí,
Núm. 241.

Alcaldía constituai anal de 
Fernán-Núñez*

Estracto de loa acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el mes 
de Julio último, que yo el Secre
tario formo en oumplimíanto á lo 
prevenido en el art. 109 da la Ley 
municipal que aprobad o por la 
Corporación en sesión de ayer se 
remite al Ex''ino. Sr. Gobernador 
civil pira su inserción en el cBo* 
istia oficial* de la provincia.

Sesión extraordinaria del 1.* de Ju
lio de 1884,

Presidencia del Sr. Alcslde Dm 
Francisco Gomez Huort».

Se acordó en esta sesión.
Queso llame por edictos y cu la 

ferma ordinaria A los deudo^ev al 
Pósito para que, en el término de 
seis dias satisfagan ans descubiertos 
ó presenten solicitudes de «apera ó 
demora, á fin de emplear despues 
cuantos medios ordene la iai tracción 
para veriflcirlo.

Cell lo qae tírminó la lesioa.

Serien ordinaria del dia 6 de JoHo. 
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Praccisoo G ornez Huerta.
Se acordó en ceta sesión.
Dsterminai el modo de designar 

las sesiones de las clases contributi
vas como preliminaralnombramien* 
to de la Junta municipal.

Socorrer á Andrés Villalba, y 1 
nombrar á los Concejales D. Juan 
Moreno y D Juan Alvarez, para que 
atendiesen al mejor establecimiento 
y seguriíad en la velada de Santa 
Marina. D jS’gnar los gas oa del pre
sente mes.

Con lo que terminó la sesión. 
Sesión del di# 13 ce Julio.

Presidenoia del Sr. Alcalde don 
Francisco Gómez Huerta.

Se acordó en esta sesión.
Determinar se costee ana fiesta 

relígíusa en conmemoración de la 
Patrona, y corporaciones y partiou- 

' tares que habían de invitarse. '
Con toque té mino la sesión.

Sesión extraordinaria del día 19 de 
Julio.

] Presidencia del Sr. Alcalde don ' 
■ Francisco Gómez Huerta. 
t Se acordó en reta sesión. 1
l Celebrar el sortea de secciones I 

para la elecuiun de vocales de la 
! asamblea de los asociados que for

man con el Ayuntamiento la Junte ¡ 
munioipal, ' 

Con lo que término la sesión. 
Sesión ordinaria del día 20 de Julio. 

Presidenoia del Sr. Alcalde don 
Francisco Domex Huerta.

Seacordó en esta sesión.
Se verifique subasta pública para ? 

el servicio de samiaistru. Se emita 
parecer por el Secretario sobre la 
cuanta ordinaria y particular rendi
da por el Depositario de los fondos 
municipales, corresponuieate al ejer
ció de 1879 á 80 y 80 á 81.

Aumentar con cargo al capitulo 
de imprevistos el habar del sangra
dor don Félix Cuesta Moral con 
veinte y cinco céntimos de peseta 
diarios.

Con lo que de terminó la sesión. 
Sesión extraordinaria del día 24 de 

Julio.
Presidoueía del Sr. Alcilde don 

Francisco Gomei Huerta.
Se acordó en esta sesión. 
Declarar desierta la subasta de su

ministros par falta de licitadores.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27 de Julio* 
Presidencia dal Sr. Alcalde don ' 

Francisco Gómez Huerta.
Se acordó en esta sesión.
Aprobar en todas sus partes las 

cuentas del Depositario de los fondos 
municipales don José Cañadas Tor
res, pertenecientes A los años de 
1879 á 80 y 1880 á 81, declarándole 
exento de responsabilidad, y reco
nociendo existe un cródido á su fa
vor de Batecientas noventa y dos pe
setas treinta y siete céntimos que 
debe satisfacérseie A 1# mayor bre
vedad.

Con lo que terminó esta sesión.
Fernán-Núñez á 4 de Agoato do 

1884.—Valeriano Lastre y Muñoz. 
—V.* B.*í-Bi Alcalde Presidente^ 
FracetBco Gome» Huerta.

o
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Núm. 243.

Alcaldía coDsUtudoBsl de Córdoba.

Distrito mukioipal dk Córdoba. AÑO KCONÓMIOO DB 1884 á 85.

Otiarto trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri* 
mestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del 
anterior, fas cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado du 
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, qué se publica se
gún dispone el artículo 168 de la Ley municipal vigente.

Capis. Ptas. Cénts.

Existencia que rssoltó an fin del trimestre anterior. 57772 16
L*

3.“

Producto íntegro de loa bienes de propio» y de 1» renta 
da 1^8 inscripeiones

Idem de loa impuestos especiales estab'ecidos sobre de- 
t’^rminado servicios

70

17743 49
4.’ ídem de los in /resos de la Beneficencia municipal 898 07
6.’ Idem de las inecripciouea da Corrección pública y de- 

méa ingresos de este ramo 1307 40
7." Idem extraordinarios y eventuales 1224 Ô9
8.’ Rasnltae de años anteriores 139 45

9.‘

Recursos legales para cubrir el déficit.

Producto del recargo do un t8 por 103 impuesto sobre 
la contribubion territorial 20225 63

I t. de igual recargo sobre la industrial y de comercio 4615 58
Idem de los derechos estableeidcs sobre las especies de 

consumo 251216 68
Id, del .50 por 100 de recargo sobra el valor de las cédu

las de empadronamiento 7417 35
Idem del impuesto autorizado sobre carruagos de lujo 2910 88

Total cargo. 365560 77

Cpl Art. DATA. Personal. Material. Total.

Gasios del A^uníamienío.

: 1 " Sn’ildu de los empleados.
j 2? -Material de oficinas.
13° Suscriciones autorizadas.
1 6“ Gastos de quintas

1 ° Í 7.* Id. daeleccionee,
i 8.'’ Idem menores do la Gasa Cousis
i torial.
l 11 Idem de la recsudacion de arbí- 

trios.

Policía de seguridad.

Í 2/ Haber de los guardias muuicipa 
lea.

2,* j 3.’ Material, equipo y vestuario de lo
' mismos.
. 4.° Gastos contra incendios.

Policía uriana ÿ rural.

/ 2’ Gastos del alumbrado público,
L 3," Id. da la limmeza y riego.

„,'4“ H. de arbotado y paseos.
^’ 1 5,’ Id. de ferias y mercados *

f 6.’ Id. del Matadero público.
\ 7.“ Id. de los Cementerios públicos.

1 Jnstruccien primaria.

4," 6‘ Gastos de la academia y banda de 
música.

Beneficencia.

1 * Gastoa generales del Asilo de Men
1 dicidad.
1 .’ Safermería municipai, casas de

6’ ' socorro y asistenoia domicilia-
/ ría.
1 4,* Socorros 4 pobreilraúieunUB en*
i Íermoi. ¡

11353 79 
» 
>

4

1

20973 40

494i7 41

4 

4

4

5033 04 
■ »

4381 63 
2262 30

1711 83

512 46

2865 30

í

4

62 49
47 75

250
30 25

131 9¿

273 98

4

374 97
440 74

28617 79 
741 66

1371 85 
9000

4 

>

214 75

1777 58

375

99 37

Í

11353 79 ¡ 
62 49 í
47 75

250 i 
30 25 1

131 92 ;
21247 38 1 

t 
í 
Í 

19147 41 i 

■374 97 i
440 74 

{ 
(

28617 79 ' 
741 66 i 

6401 89 t 
9000 í 
4381 65 3 
2262 30 i

1926 58

2290 02 !

2760 30 ?

98 37 ;

KKSVMEIV.

Cpl. Art
Oiras púnicas.

Personal. Material. Tota!.

3.’ Entratenimiento da fu en tes y c.^
ñerias públicas. 4 375 375

4." Obras en les c'oBcas v alcaut-'B
lliS. 4 474 94 474 94

7.’ n. da aceras, em'odrado y «do-
qoinedo. 1616 83 1616 83

11 Id. en los Comeuteries públicos. 3> 114 02 114 02
12 [ 1, da i¿fjíi«t(S y rc -Ar- fi ■: d-

címiaos de 'ia lún Ja y á^-.^ií^h
vecioalcs cd téririuo 4 15i4 03 1514 03

Correeden pública.

3." Gastas generales de la cárcel. 1193 70 7824 25 8017 95
5." P 'gi de Isa f-8túr.c’.í p qiw canárr

ea la a iama lo t pr*)?o9 pn ce-
dentes de - tros pueblo». 4 502 20 502 20

Carlas.

3.’ Funcione3 votivas, iLaminacír nes
y feetejos. * 500 500

4.“ Jubilaci'mes, peneienes y vinde-
dades. 1933 83 4 1933 83

11 Pago de contribuciones al Es-
lado. 4 107 43 107 43

12 Contingente ordinario para el pre-
supuesto provincial. 4 32811 20 32811 20

13 Cupo del Tesoro per cone a moa se-
gun encabezamiento. » 130611 12 130611 12

Oirás de nueva construcción.

' 4* Para atender á las de b fachuda
de las nuevas Casas Consisto-

10 riales. 4472 18 4472 18
1 7." Indemnización por expropiacio-

nes para ensanche de calles. * 15745 26 16745 26

Imprevistos.

11 1.’ Jaetos de esta especie. 3159 3150

Resultas de aüos anteriores.

13 1.’ Obligaciones del ado último. 27077 42 27077 42

Total. 69188 69 ¿70704 96 341893 65

Importa el Cargo. ■ 
Idem la Data.

, 365560 77
. 311893 65

Existencia que resulta para el siguiente trimestr.-*. . 23667 12

De forma que imporiando el cargo trescientas eaaenia y ei a co mil 
quinientaH S’ssnta pe«etu^ petenda y siete céat moa, y la data trescientas 
cuarenta y an mil och iciantas noventa y ires pesstAS sesenta y cinco cén
timos según queda expresado, results un . existeLcia de veintitrés mii seia- 
cieqtas Sí seqú y siete pesetas r oce céntimoa de que ae hsee cargo la Depo
sitarii en la cuenta del presente m s.

Córdobs 15 de Jn'io de 1881.—Ertá e nforme con los libros dé inter- 
vencion: El Contador, A^get d«l Cerro.—Kl O^pusitario, Vicente Ceba- 
Uos.—V.” B/: Et Aloa’dft, B. Biimonte.

Núm. 206.

Junta provincial 
de instrucción pública 

de Có Caoba.

Extracto de los acnerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
21 de Julio de 1884, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Joaquín García y Espinosa.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de haberse 

anunciado en el “Boletín oficial^ la 
provision por mérito de una vacan
te de la 3," clase del escalafón de

Miiestros, los edictos de concurso y 
traslado del presente mes y la re
lación de las cantidades ingresadas 
por Ia sucursal del Banco en Junio 
último para obligaciones de 1,* cu- 
seña nza.

be que el Alcalde de Bename
jí remitió el certificado de defun
ción del Maestro don Antonio Pa
redes.

De que los de Carcabuey é. Iz- 
najar participan haberse concedido 
por las respectivas Juntas locales 
vacaciones completas á las escue
las.

De que el Sr, Gobernador Ere-
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sidente de la Junta provincial de 
Cádü: comunica haberse entregado 
à don Francisco Fernandez la ôr- 
den de su nombramiento para la 
escuela de niños de Adamiiz.

De que se recibió el estado de 
matrícula de la escuela incompleta 
de Pedro Diaz y la Granja, el pre
supuesto de material de la misma, 
el de la de niñas de Encinas Reales 
y los de las escuelas del distrito 
municipal de Fuente Obejuna, cu
yos últimos documentos se han pa
sado á informe del Inspector.

De que asimismo se ban recibi
do varios estados de consignacio
nes de !.• enseñanza para el ejerci
cio corriente; devueltos los de La 
Victoria y Doña Mencia para que 
se forme el primero por la Maestra 
y el segundo por todos loa Maes
tros; prevenido á la Maestra susti- 
tuta de la escuela de niñas de Ca
ñete firme dicho estado coa las ob
servaciones que tenga por conve
niente y reclamado de los Alcaldes 
de Benamejí y Posadas los de estos 
pueblos con sujección á la circular 
que se publicó al efecto.

De baberse tomado la anotación 
oportuna para que el Maestro de la 
escuela de niños de Santaella per
ciba, según desea, directamente de 
la Habilitación el importe de los 
alquileres de casa.

Dar por vista una reclamación 
relativa á pagos del Maestro de la 
escuela de Blázquez por haber 
adoptado acuerdo sobre el parti
cular.

Someter á la aprobación dei 
Rectorado el nombramiento de don 
Prudencio Muñoz para interino de 
la escuela de niños .de Villafranca 
y el de don Antonio Granados pa
ra la incompleta de Ochavillo del 
Rio, término de Fuente Palmera y 
participar al Alcalde é interesado 
que el Centro escolar admitió Ia di
misión que de la última habia pre
sentado D. Francisco Adame que 
la servia en propiedad.

Decir al Habilitado que el di
cho don Antonio Granados desem
peña aceidentalmente desde 29 de 
Mayo Último la referida escuela de 
Ochavillo.

Pasar al Sr. Director de la Es
cuela Normal de Maestros los ex
pedientes de don Juan Coronado y 
don Daniel Garcia en solicitud de 
sufrir exámen para adquirir certifi
cado de aptitud que les autorice al 
desempeño de las escuelas incom
pletas de la provincia.

Contestar al Maestro de la pri
mera escuela de niños de Palma 
del Rio que no tiene necesidad de 
acreditar con recibo en las cuentas 
de material el importe del uno y 
medio por ciento del descuento de 
Habilitación por ser una cantidad 
fija y obligatoria-

Informar >1 «ñor Gobernador

que, siendo atendibles las razones 
expuestas por el Alcalde de la Vic
toria, procede levantarle la multa 
que le impuso por no haber satis- j 
fecho aun el resto de la cantidad . 
que por atrasos adeuda el Ayunta- , 
miento al Maestro de la escuela de | 
niños, si bien previuiéndole que en * 
un brevísimo plazo quede solven- ; 
tado dicho resto.

Dar un voto de gracias al Maes- 
'tro de la escuela de párvulos de Do
ña Mencia, por el brillante estado 
que presentó la enseñanza en los 

: últimos exámenes efectuados por ■ 
, la Junta local y apercibir al de la 

elemental del mismo pueblo á fin 
’ de que procure obtener mejores re- - 

sultados en la instrucción de sus 
alumnos. '

! Decir al Maestro de la escuela 
de niños de Castil de Campos que

■ no es procedente la reclamación que j 
hace á la Junta, relativa al impues- j 

í to de consumos. f
Prevenir al Alcalde de La Vic- : 

toria manifieste inmediatamente si 
la Maestra de la escuela de niñas 
ha vuelto á eucargarse de su desti
no y remita el expediente que jus
tifique la falta que denunció de ha
berse ausentado sin licencia dicha 
Maestra.

Cursar al Rectorado las instan
cias de las Maestras de la escuela 
de niñas de Luque y de la primera ’ 
de Villa del Rio, en solicitud de que 
se les expidan nuevos titulos admi- * 
nistrativos. i

Mandar á informe del Alcalde j 
de Pozoblanco la queja que produce ■ 
el Maestro de la tercera escuela ele
mental, por haberle destinado un 
local que no reúne las condiciones 
higiénicas y de capacidad que la 
ley determina.

Interesar del Alcalde de Cabra 
remita certific.ado del acuerdo del 
Ayuntamiento, creando una nueva 
plaza de auxiliar para las escuelas 
de niñas.

Prevenir de nuevo al Alcalde de 
Priego informe sobre la reclama- j 
ciou del Maestro de la escuela de j 
niños de Zamoranos, de que se le , 
abone la cantidad que por atrasos J 
de material le adeuda el Ayunta
miento.

Pasar á la Exema. Diputación 
provincialia propuesta para el nom
bramiento de Cajero de los fondos 
de primera enseñanza, figurando en 
primer lugar don Rafael Blanco y 
Criado, en segundo don Francisco 
Rivera y Cruz y en tercero don 
Santiago Serrano y Ruiz.

luteresardel Sr. Gobernador, no 
preste su aprobación al presupues
to municipal de Fuente Obejuna 
del año económico actual, si en él 
dejase de consiguarse la cantidad 
por indemnización de retribucio
nes de los Maestros, que ea obliga
toria.

Tener en cuenta para los debi
dos efectos un oficio del Alcalde de 
Palma del Rio, participando que 
desde primero dei corriente mes 
desempeña accide ntalraeu te don 
José Lopez Almenara la escuela 
incompleta de Pedro Diaz y la 
Granja.

Prevenir al Alcalde de Aguilar 
participe la fecha en que ha falle
cido el Maestro de la primera es
cuela elemental de niños don Ma
nuel Garcia Varo; nombrar interi
no para dicha escuela á don José 
Jurado Cabello y dar conocimiento 
á los Centros Directivo y Escolar 
de la vacatíte que debe proveerse 
por concurso por ser el turno que 
le corresponde.

Con lo que terminó la sesión,— 
P. A, D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Monte de Piedad 
y Caji de ahorros 

de Córdoba,

En este dis han ingresado en la 
Caja de ahorres 81.478 Rvn. por 72 
imposiciones de las cualea son nue
vas 10 y se han eatisfeche 9.521,68 
R vu. ¿ solicitud de 16 impone:tet>, 
9 de ellos por saldo.

Córdoba 3 deAgoato de 1884.—El
Director, P. 0,, Re fino Gomez.

ANU N GIOS.
LE YES ELECTORALES 

de Diputados à Cortes y Senadores 
por la redacción de «Hl Consultor de 
ka Ayuntamientos y de lea Juzga

dos municipales.»

Acaban de fonerse à la venta en 
Uÿ pequeño Manual la ley Electoral 
de Di pu lados & Certes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, con venien
te me ote anotadas, seguídi,S de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
tifias las operacioces que en dichas 
Lyes se previenen.

Su precio, ana peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

<El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL
de práctica criminal que contiene el 
procefiimioeto en los juicioa de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Aj untamientos y da los Juzgados 
municipales.*

Acaba da ponerao á la venta la 
■quinta edición» de este importante 
libro para uso de loa Juzgados mo- 
niclpales, que se ha ajo a tado es todo 
ft la ley fia Enjuioiamiento crimieal 

de 14 de Saptieoibre de 1882, bbí «o- 
mo a las leyes *i.s Imprente, Aguas, 
Caza y domas diiv^’i^ones novisi- 
mae que con eas materia tianen re
lación.

Contiene, ademá.s de las oportu
nas exahcacioaes sobre competen
cia de dichos Jazgiuos y for tu a de 
proceder -en las «Etuacinnes para el 
castigo da toda clase de faltas y de
litos, extensus y complet .s furmule- 
noa para los juieias de fal'ss y para 
las diUgencias preliminares del su
mario. y,' por úliimoi el hb. S/i del 
Código penal, que prescribe las pe
cas corrsapvedí entes.

La cirfiuestancias de baberae 
agotado ya cuatro numerosas édício- 
nes de este Manual demuestra su 
iududublc utibdad, QSoacialmente 
para los fanciúnaiias 4 quienes epU 
ducado.

Su precio en rústica, IO rs,; en 
hobudesa, 44.

Los pedidos al Adm inis trad or de 
«Ël Cunspltor de lue Ai untamientos 
y de los Juzgados mu n icipa les. > Pis- 
zi de la Villa, i, Madrid- j

i

MANUAL 
de arriendos y pré^tam- e seguido de 
La Lnuularioe correspondientes á 
esto» contratos porD. Fermín Abella, 
abogado y director fiel periódico «El 
Consultor de los Apuntamientos y 

de los juzgados manicipa'es.*
Acaba de publica rae esta obra 

Utilísima para loa propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obres, portea
dores. mancebos da comercio, obre - 
ros, indnstrialfs, artb^ras, mozos de 
servicio, posaderos, fi n dietas, pres
tamistas, próstata rice, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo e* mundo, porque muy p<> 
ca* serán las personas que con ano 
ú 0'10 carankr no tengan que inter- 

i venir continuamente en la vida en 
i jos contratos-tití arreo da míen tos ó 

de préstamo y loe que ft ellos naeiea 
1 ír nnidos' / '
; En esta obra, de 600 páginas, 

hemos reunido toda la doctrina y 
disposicionse legalés qca importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presenúmis unifies en un libro 
por la gran relación y semejanzv que 
tienen entre rí. En el primer titulo 
se exponen las nocioneB neceserus 
sobre los oontratcs y obligaciones en 
general, y al final de oseta uno de loa 
titules consagrados á exponer con 

i tuca ex tension Istrotia de los ar
riendos y de los préstames, presen- 

i tamos todos ka forma'anoa corres
pondientes, asi para los documentés

1 en que suelen consignarse estos con
tratos, como para Ips juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente s rven para obligar 
al cumplimiento da les obligaciones 
por ellos creadas,

¡ Responde ell faro, como se ve, al 
i pensatoiento e^enoalmente práctico 
i en que se inepiran todas las produc- 

ciours del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos v litigios, mer
cando cuele» son los derechos y de
beres de los contratantes,

1 Precios: en rústica, b pesetas: es 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<K1 Consultor* de los Ayuntamian- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

Inpi fiel tPUiI* fi$ Oftífiohik»

A

í»
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